
Guayaquil, Marzo 26 del 2.012 

Sr. 

CARLOS LUIS LEDERGERBER GCAITAN 

Ciudad 

De mis consideraciones: Cee NANI MANO. 

Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía GOPA 5. A., en sesión celebrada el día 23 de Marzo del 

2.012, tuvo el acierto de elegirlo Gerente de la Empresa. De acuerdo con el estatuto 
social corresponde a usted en forma individual, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; y, las demás atribuciones y deberes establecidos en el 
Estatuto Social y Ley de Compañias. El periodo de duración de su cargo será de cinco 

años. 

Sus atribuciones y deberes constan en la escritura de constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Vigésimo de Guayaquil, Doctor Juan Antonio Haz Quevedo, el 
11 de Febrero del 2.010 y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de 

Febrero del 2.010. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis sentimientos de consideración y 
estima personal.     

Guayaquil, Marzo 26 del 2.012 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO 
DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LEGAL. 
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1 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:18.296 

FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2012 

HORA DE REPERTORIO:08:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía GOPA S,.A., a favor de 

CARLOS LUIS LEDERGERBER GAITAN, de fojas 32.653 a 32.654, 
Registro Mercantil número 5.581. 

ORDEN: 18296 
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